
EXPEDIENTE A/SUM-026732/2023 SISTEMA INTEGRAL DE 
ALMACENAMIENTO DE FARMACIA

RESPUESTAS PREGUNTA PLANTEADAS POR LICITADORES

06-07-2023

Pregunta 1

Buenos días,
Relativo al Expediente A/SUM-026732/2023 (SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE UN SISTEMA INTEGRAL DE ALMACENAMIENTO Y 
DISPENSACIÓN AUTOMATIZADA DE MEDICAMENTOS, EN EL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS), Queremos 
realizarles la siguiente consulta; 

- En el PPT de este concurso, se indican una serie de características mínimas de obligado
cumplimiento, que a nuestro entender limitan la libre concurrencia al expediente:

En el punto 2.3 Sistemas automatizados de dispensación de medicamentos, se 
indica como característica de obligado cumplimiento, que el 
deberá permitir identificar por colores los distintos estados de la
prescripción en las pantallas del SADME para que estos coincidan con 
los de las pantallas de prescripción y administración en la Historia 

Actualmente la definición de colores es la siguiente: 

o Si la prescripción tiene validación médica pero no de farmacia, se representa con
color de fondo rosa.

o Si la prescripción tiene validación médica y de farmacia, se representa con color

Otra característica que se indica es: El sistema deberá identificar los
medicamentos peligrosos y de alto riesgo de la misma forma que se 
hace en las pantallas de prescripción y administración de la Historia 
Clínica Electrónica



Ambas características son exclusivas de una determinada marca e impide la 
libre concurrencia de un procedimiento abierto como este.

Atendiendo al punto 3.1.1 del presente PPT donde se indica que Los equipos 
a suministrar deberán cumplir estas especificaciones técnicas. En el 
caso de que alguna de ellas determinara que solo pudiera ser cumplida 
por una marca o modelo exclusiva, dicha condición será eliminada y
sustituida por la condición más próxima posible que no determine esa 

solicitamos eliminen estas características y/o las sustituyan por 
otras que permitan la libre concurrencia de ofertas.

RESPUESTA:

Se suprime el primer párrafo (punto 2.3) indicado por el licitador 

Con respecto a la otra característica que se indica El sistema deberá
identificar los medicamentos peligrosos y de alto riesgo de la misma 
forma que se hace en las pantallas de prescripción y administración de 
la Historia Clínica Electrónica

Atendiendo al punto 3.1.1 quedará redactado como sigue:

Los equipos a suministrar deberán cumplir estas especificaciones 
técnicas indicadas

Pregunta 2

Buenas tardes,
En relación con el expediente del asunto (A/SUM-026732/2023-PA), les 
agradeceríamos que nos aclarasen la siguiente cuestión:

En el apartado 8.2.1. Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas (SOBRE 3) en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
indica como número 4 que se valorará mayor capacidad con una valoración 
máxima de 3 puntos. Exactamente se indica:



Se calculará en función de mayor capacidad de m3 adicionales de almacenamiento 
declarada y documentada, respetando las medidas de ancho y largo exigidos en 
los pliegos. Se puntuará con 3 puntos la oferta que presente una mayor capacidad,
y el resto de forma proporcional.

Nuestra pregunta va dirigida a si esta mayor capacidad en m3 que ustedes valoran 
se restringe únicamente al ámbito de los carruseles verticales o se debe también 
extender al ámbito de los Sistemas Automatizados de Dispensación de 
Medicamento que también forman parte del alcance de este expediente.

RESPUESTA:

La mayor capacidad de m3 adicionales de almacenamiento que se 
valorará, se restringe únicamente al ámbito de los carruseles 
verticales.

Jefa de Servicio de Contrataciones y Suministros

Blanca de Andres Irazazabal
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